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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01865/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por XXXXX XXXXXXX XXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por la Secretaría del Trabajo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00010/ST/IP/2022 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“FOLIOS BENEFICIADOS del programa Salario rosa por el trabajo registradas en febrero de 2021 conforme a las reglas de operación de fecha 29 de enero de 2021, ¿CUANTAS SOLICITUDES FUERON APROBADAS?, de estas ¿ya se entregó el apoyo?, de ser positiva la respuesta requiero la lista de entrega de apoyo nombre y firma. De dicha convocatoria (2021); ¿e seguirán dictaminando mas beneficiadas? finalmente requiero la fecha y lugar de la próxima convocatoria 2022”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día diez de febrero de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con base en el Reglamento Interior y el Manual General de Organización ambos de la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México, correspondió a la Subdirección de Productividad y Política del Empleo de la Dirección General de Empleo y Productividad de esta Dependencia la atención de su solicitud, por lo que adjunto en archivo PDF copia del oficio de respuesta proporcionada por la Servidora Pública Habilitada de la unidad administrativa antes mencionada.”

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “Respuesta.SPH.00010.pdf y Respuesta.00010.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 01865/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“LA RESPUESTA PROPORCIONADA” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“NIEGA EL NUMERO DE FOLIO QUE EL SISTEMA ARROJA, YA QUE DICE SER UN DATO PERSONAL SIN ARGUMENTAR SU CLASIFICIÓN, AUN ASÍ NO ES UN DATO PERSONAL YA QUE NO HACE A LAS PERSONAS IDENTIFICABLES ES DECIR SE SOLICITÁRON LOS FOLIOS BENEFICIADOS Y NO LOS PROPORCIONA POR OTRA PARTE, REFIERE QUE YA SE DICTAMINARON (A PARTE DE LAS PRIMERAS 5,000 SOLICITUDES ) OTRAS 18000 APROXIMADAMENTE PERO DICHO PADRÓN NO A PARECE COMPLETO EN LA PÁGINA DEL IPOMEX, POR LO TANTO LA INFORMACIÓN NO ES CONGRUENTE. ASI MISMO SE SOLICITÓ LA RELACIÓN CON NOMBRE Y FIRMA DE LA ENTTREGA DEL RECURSO, SI BIEN ES CIERTO LA FIRMA PRIVADA, SE PUEDE HACER UNA VERSIÓN PUBLICA Y FINALMENTE DICE EL SUJETO OBLIGADO NO TENER OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN DE PADRÓN, SIN EMBARGO ES SU OBLIGACIÓN AL NO PRESENTARLA EN EL IPOMEX DE MANERA CLARA, VERAZ Y COMPLETA , DE NO PROPORCIONARME LA INFORMACIÓN, SE PROCEDERÁ A REALIZAR LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE EN EL SIPOT.” (sic)

CUARTO. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha uno de marzo de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos “Base de datos 5000 BENEFICIARIAS.pdf, IJ.RR.01865-00010-2022.pdf, Resp.SPH.RR.001865-00010.pdf e IJ.RR01865-00010-2022.pdf” los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que no fue desahogada dentro del término de ley que le fue otorgado para ello. Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.
OCTAVO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Del contenido de la solicitud de información podemos observar, que el Recurrente peticiona le sea entregado el soporte documental en el cual obre lo siguiente:

1- Folios beneficiados del programa “Salario Rosa” registradas en febrero de 2021;
2- Número de solicitudes aprobadas;
2.1 De estas informar si ya se entregó el apoyo, de ser afirmativo;
2.2 Lista de entrega de apoyo que contenga nombre y firma; 
3- Se seguirán dictaminando más beneficiadas?
4- Fecha y lugar de la próxima convocatoria.

En primer lugar, podemos observar que en lo que respecta al numeral 4, el Recurrente realiza un cuestionamiento; atentos a ello, podemos concluir que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información, al tratarse de interrogante y declaración que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la ley de Transparencia local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a las manifestaciones subjetivas del Recurrente. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Hecha la precisión anterior, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta por medio de los archivos “Respuesta.SPH.00010.pdf y Respuesta.00010.pdf”, de los que sustancialmente se desprende el contenido siguiente:

· Respuesta.SPH.00010.pdf: oficio 20900005000300L/019/2022 del cuatro de febrero de dos mil veintidós, remitido por la Subdirectora de Productividad y Política de Empleo al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa lo siguiente:

“En la respuesta a la solicitud de información con Número de Folio 00004/ST/IP/2022 se adjuntó PDF con el listado correspondiente a las 5,000 beneficiarias resultantes del registro en el mes de febrero de 2021, mismo que se puede encontrar en la página Web de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), inmerso en los 20,250 registros. Atendiendo las dos primeras solicitudes.
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TRABAJO/art_92_xiv_b/3.web 

Ciertamente el sistema emite un folio al registrarse ya sea en línea o en los módulos instalados en territorio mexiquense, sin embargo, al tratarse de un dato personal de cada beneficiaria, no puede ser proporcionado salvo solicitud expresa de la propia beneficiaria. Así también, la información reflejada en el Sistema IPOMEX, cumple con estipulado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno con fecha 04 de mayo de 2016, en el artículo 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

Por lo cual, la Dependencia no tiene la obligación de proporcionarlo.

Así como lo establecido en los siguientes artículos:

Artículo 12:
... Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24:
VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial;
XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf 

Así mismo, referente a la entrega del apoyo, es importante mencionar que ya cuentan con el apoyo económico que establecen las Reglas de Operación del Programa, así como también se les brindó el servicio de capacitación para el desarrollo humano.

Cabe mencionar que, las 5,000 beneficiarias hacen referencia al primer listado aprobado por el Comité de Admisión y Seguimiento. En meses subsecuentes dicho Comité tuvo a bien aprobar en el resto del año a las 15,288 beneficiarias, dando un total de 20,288 beneficiarias en el año 2021.

Por otro lado, aún no se definen las bases para la convocatoria del año 2022.”

· Respuesta.00010.pdf: oficio número 20900003S/105/2022 de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informa al Recurrente adjuntar la respuesta proporcionada por la Subdirección de Productividad y Política del Empleo de la Dirección General de Empleo y Productividad.

Del contenido de los archivos proporcionados en respuesta por el Sujeto Obligado, se puede acreditar que reconoce tener en sus archivos la información peticionada, al pretender clasificar parte de la información, así como hacer entrega de la información restante, circunstancias que acreditan tácitamente que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Inconforme con la respuesta proporcionada, el Recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad objetivamente las siguientes:

· “NIEGA EL NUMERO DE FOLIO QUE EL SISTEMA ARROJA, YA QUE DICE SER UN DATO PERSONAL SIN ARGUMENTAR SU CLASIFICIÓN…”;

· “…REFIERE QUE YA SE DICTAMINARON (A PARTE DE LAS PRIMERAS 5,000 SOLICITUDES ) OTRAS 18000 APROXIMADAMENTE PERO DICHO PADRÓN NO A PARECE COMPLETO EN LA PÁGINA DEL IPOMEX, POR LO TANTO LA INFORMACIÓN NO ES CONGRUENTE…”;

· “…SE SOLICITÓ LA RELACIÓN CON NOMBRE Y FIRMA DE LA ENTTREGA DEL RECURSO, SI BIEN ES CIERTO LA FIRMA PRIVADA, SE PUEDE HACER UNA VERSIÓN PUBLICA…”

Manifestaciones que encuadran en las hipótesis normativas señaladas en las fracciones II y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], resultando procedente la interposición del recurso. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información;
…
V. La entrega de información incompleta;] 


Con motivo de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos ““Base de datos 5000 BENEFICIARIAS.pdf, IJ.RR.01865-00010-2022.pdf, Resp.SPH.RR.001865-00010.pdf e IJ.RR01865-00010-2022.pdf”, de los que, se procede a la descripción y análisis de su contenido, a continuación:

· Base de datos 5000 BENEFICIARIAS.pdf: contiene la relación de 5000 (cinco mil) registros, señalando el nombre y municipio, de quienes se presumen beneficiarios del programa “Salario Rosa” (ello atendiendo al propio nombre del documento).

· IJ.RR.01865-00010-2022.pdf: informe justificado de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Sujeto Obligado, en el cual manifiesta haber hecho entrega de la información peticionada, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

· Resp.SPH.RR.001865-00010.pdf y IJ.RR01865-00010-2022.pdf: ambos archivos consisten en el oficio número 20900005000300L/039/2022 del nueve de marzo de dos mil veintidós, remitido por la Subdirectora de Productividad y Política de Empleo al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa lo siguiente:

“Al respecto me permito nuevamente informar que:

· Ciertamente el sistema emite un folio al registrarse ya sea en línea o en los módulos instalados en territorio mexiquense, sin embargo, al tratarse de un dato personal de cada beneficiaria, se cataloga como reservado, salvo solicitud expresa de la propia beneficiaria. Por otro lado, con ese número de folio, la beneficiaria se acredita para continuar recibiendo los apoyos y servicios que brinda el programa.

· Así también, la información reflejada en el Sistema IPOMEX, cumple con estipulado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno con fecha 04 de mayo de 2016, en el artículo 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

Así como lo establecido en los siguientes artículos:

(Artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios)

Referente a la relación de entrega del recurso de las solicitantes del mes de febrero, se adjunta nuevamente el listado en formato PDF, el cual ya había sido entregado en la solicitud 00004/ST/IP/2022, mismo que cuenta con los campos número consecutivo, nombre y municipio, ya que éste se realiza mediante dispersión electrónica, así mismo, hacer referencia nuevamente al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

(Artículo 12 de la Ley de Transparencia local)

Con el propósito de brindarle la atención, la instancia ejecutora brindará las facilidades necesarias en las instalaciones que se encuentran ubicadas en calle Rafael M. Hidalgo #301, cuarto piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 50130, Toluca de Lerdo, Estado de México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 hrs. por si desea buscar algún número de folio en específico. En este sentido, se deberá de acreditar usted con una identificación oficial.

De su inconformidad: *...Por otra parte, refiere que ya se dictaminaron (a parte de las primeras 5,000 solicitudes) otras 18000 aproximadamente pero dicho padrón no aparece completo en la página del IPOMEX, por lo tanto la información no es congruente.”

Al respecto, me permito informar lo siguiente:

En la respuesta a la solicitud de información con Número de Folio 00004/ST/IP/2022 se adjuntó PDF con el listado correspondiente a las 5,000 beneficiarias resultantes del registro en el mes de febrero de 2021, mismo que se puede encontrar en la página Web de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), inmerso en los 20,250 registros.

Se adjunta link que lo llevará a la información solicitada, así como capturas de pantalla que demuestran la información presentada:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TRABAJO/art_92_xiv_b/3.web 

(Se insertan imágenes del procedimiento para acceder y consultar la información en la Página IPOMEX del Sujeto Obligado).

Atento al contenido de los archivos proporcionados tanto en respuesta como en informe justificado, resulta necesaria la elaboración de un cuadro comparativo que permita una mejor visualización y análisis de los puntos en controversia, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Requerimiento del año 2021
	Respuesta
	Informe Justificado
	Determinación de si satisface

	1-	Folios beneficiados del programa “Salario Rosa” registradas en febrero de 2021;
	“…al tratarse de un dato personal de cada beneficiaria, no puede ser proporcionado salvo solicitud expresa de la propia beneficiaria. Así también, la información reflejada en el Sistema IPOMEX, cumple con estipulado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno con fecha 04 de mayo de 2016, en el artículo 92…”
	“…se cataloga como reservado, salvo solicitud expresa de la propia beneficiaria…”
	
X

	2-	Número de solicitudes aprobadas;
	Proporcionan la página electrónica del IPOMEX, en la cual se encuentra el padrón de beneficiarios
	Ratifica su respuesta de hacer entrega de la página electrónica, así mismo hace entrega de la relación, en la cual constan 5000 (cinco mil) registros
	
Colmado

	2.1	De estas informar si ya se entregó el apoyo, de ser afirmativo;
	“…referente a la entrega del apoyo, es importante mencionar que ya cuentan con el apoyo económico…”
	
Ratifica
	
Colmado

	2.2	Lista de entrega de apoyo que contenga nombre y firma;
	Proporcionan la página electrónica del IPOMEX, en la cual se encuentra el padrón de beneficiarios
	Ratifica su respuesta de hacer entrega de la página electrónica, así mismo hace entrega de la relación, en la cual constan 5000 (cinco mil) registros
	
Colmado

	3-	Se seguirán dictaminando más beneficiadas?
	“…Cabe mencionar que, las 5,000 beneficiarias hacen referencia al primer listado aprobado por el Comité de Admisión y Seguimiento. En meses subsecuentes dicho Comité tuvo a bien aprobar en el resto del año a las 15,288 beneficiarias, dando un total de 20,288 beneficiarias en el año 2021…”
	
Ratifica y amplia, al señalar la página de internet y procedimiento para su consulta.
	
Colmado

Al consistir en derecho de petición.

	4-	Fecha y lugar de la próxima convocatoria.
	“…aún no se definen las bases para la convocatoria del año 2022…”
	No se pronuncia
	
Colmado

Al consistir en hecho negativo



Con base en el cuadro anterior, partiremos respecto del numeral 1, relativo a los Folios de los beneficiarios, el Sujeto Obligado en un primer momento, manifiesta que es un dato de carácter personal, que no puede ser proporcionado sin autorización expresa del Titular, posteriormente en informe justificado, ratifica que dicho dato es reservado, al carecer de autorización del Titular para su entrega.

En ese orden de ideas, debemos recordar que si bien el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución del Estado Libre y Soberano del Estado de México, también lo es que, dicho derecho no es absoluto, que existen supuestos que la información sea susceptible de clasificar al corresponder a datos de carácter sensible y personal de los particulares, o en su caso que, la publicidad pueda generar un riesgo que afecte la investigación, sustanciación o resolución de procedimientos que no han quedado firmes, sean de naturaleza administrativa o judicial.
Precisado lo anterior, de conformidad con los artículos 49 fracción VIII, 122 primer párrafo y 132 de la Ley de Transparencia local, se establece que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado es quien en su caso confirmara que la calidad de la información es susceptible de clasificar, por lo que deberá emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado que contenga dicha determinación, se citan los ordenamientos para mayor referencia a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…) 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
(…)”

Preceptos legales que en el caso particular fueron inobservados por el Sujeto Obligado, toda vez que, tanto en respuesta como en informe justificado, únicamente se sirvió en manifestar que dicha información es un dato personal que al no contar con la autorización del Titular, lo cataloga como reservado, sin emitir el acuerdo correspondiente, actuar que ocasiona una afectación y vulneración de los derechos del Recurrente, al no contar con los razonamientos lógico-jurídicos que sustentan la calidad de la información, así como su procedencia de clasificación.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derechos precisados en líneas anteriores, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado es omiso en emitir el acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en  el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

En un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho

Ahora bien, este Órgano Garante no cuenta con los elementos para determinar si la calidad de la información es susceptible de clasificar, atendiendo que los folios pudieran integrarse únicamente por caracteres alfanuméricos, contener algún dato personal del titular o permitan acceder sin necesidad de que medie contraseña de por medio, a algún portal de internet o aplicación electrónica que contenga datos de carácter personal de terceros; por lo que de encuadrar en el primer supuesto, es decir consistir en únicamente en caracteres alfanuméricos resultaría procedente su entrega, al no ser un dato personal y/o confidencial, por el contrario, en caso que el folio se integre con algún dato personal o permita el acceso a algún portal de internet o aplicación electrónica, sin necesidad de contraseña, se deberá emitir el acuerdo de clasificación como confidencial.

Continuaremos el estudio, respecto de los numeral 2), 2.1) y 2.2) relativo al número de solicitudes aprobadas, informar si ya fue entregado el apoyo y la lista que contenga el nombre y firma, en un primer momento el Sujeto Obligado informó que en la temporalidad señalada (hasta febrero de 2021), habían sido aprobadas 5000 (cinco mil) solicitudes, manifestando que ya habían sido entregados los apoyos y que las listas puede consultarlas en la página IPOMEX del Sujeto Obligado, mediante informe justificado ratifica y entrega la lista que contiene los nombres de los 5000 (cinco mil ) beneficiarios.

Atentos a lo peticionado, confrontado con la información proporcionada en respuesta como en informe justificado, podemos acreditar que el Sujeto Obligado colma los requerimientos, toda vez que hace entrega de la información, al informar la cantidad de solicitudes que hasta el mes de febrero de 2021 habían sido aprobadas, que los apoyos ya habían sido entregados y que la relación que contiene los nombres puede ser consultada en la página IPOMEX del Sujeto Obligado, proporcionando la página electrónica así como el procedimiento para acceder a la misma, por lo que se tienen por satisfechos los puntos en cuestión.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Recurrente peticionó la lista que contuviera el nombre y firma de los beneficiarios, empero, resulta necesario hacerle del conocimiento que la misma es un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona; derivado de que la misma es el conjunto de signos manuscritos propios de cada persona, que de su puño y letra estampa en un documento, con la finalidad de otorgar su aprobación, o bien, para obligarse en el contenido del mismo, dándole así un carácter específico y personalísimo para su emisión, en virtud de lo que se puso frente al individuo y únicamente sirve para acreditar la aprobación del documento o acto que la contenga. En ese orden de ideas, al ser utilizada en el presente asunto por los particulares que resultaron beneficiarios en la entrega de un apoyo social, al no ser un acto de autoridad, ni éstos estar ejerciendo recursos públicos, la firma es de carácter confidencial, no susceptible de publicidad.

Procederemos con el numeral 3, correspondiente al cuestionamiento en el cual peticiona le sea informado si se seguirán dictaminando mas beneficiarios?, ya quedó señalado que el mismo no es atendible mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información, derivado que lo que pretende el Recurrente es que el Sujeto Obligado le de contestación si continuarían dictaminando beneficiarios, circunstancia que si bien el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a emitir un pronunciamiento, éste se sirvió en informar la cantidad total de quienes resultaron beneficiarios, consecuentemente se tiene por satisfecho.

Finalmente respecto del numeral 4, el Recurrente peticionó le sea informado la fecha y lugar de la próxima convocatoria del Programa Social “Salario Rosa”, informando el Sujeto Obligado que hasta el día diez de febrero de dos mil veintidós (fecha de respuesta), no se habían definido las bases para la convocatoria del año 2022 (dos mil veintidós), respuesta que se traduce en un hecho negativo, que consiste que si bien el Sujeto Obligado cuenta con facultades, funciones y/o atribuciones para la generación del acto administrativo, que conllevaría propiamente a la generación del soporte documental en el cual obre dicho acto, el mismo se encuentra sujeto a que se cumplan requisitos para su emisión, lo que a contrario sensu (sentido contrario), al no reunirse loe requisitos, no se estaría en posibilidades de la generación del acto.

Circunstancias que en el caso particular, al existir pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en el sentido que aún no definirse las bases para la convocatoria, el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado materialmente para la entrega de información que no ha sido generada, teniéndose por colmado el punto en estudio; se destaca que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00010/ST/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse; y,
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00010/ST/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega en su caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental en el que obre lo siguiente:

1. Los Folios de los beneficiados del programa “Salario Rosa” en el año 2021

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

En el supuesto que una vez analizado la información, se advierta que se integra con algún dato personal o permita el acceso a algún portal de internet o aplicación electrónica, sin que medie necesidad de contraseña, deberá emitirse y hacer entrega al Recurrente, del acuerdo de clasificación como confidencial, en términos de los artículos 49, 122, 132 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTÍDOS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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